
y Sandwich del Sur son Argentinas 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Ia H. Cámara de Diputados de la Nación Argentina, etc. 

Artículo 12 Modificase el segundo párrafo del inciso 1 del Articulo 163 del 
Código Penal, el que quedar6 redactado de la siguiente manera: 

I., “La pena será de tres a diez años de prisión si el hurto fuere de tres o m8s 
cabezas de ganado mayor o menor y se utilizare cualquier medio de transporte, 
incluso el arreo.” 

Articulo 2”: Comuníquese al Poder Ejecutiv& 

Ing. CARLOS A. COUREL. 
DIPUTADO DE LA NACl6N 


